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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
 

Audiencia de pruebas - Acta No. 67 
(Artículo 181 C.P.A. de lo C.A.) 

 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
Hora de Inicio: 2:08 P.M. 
Juez: Carlos Arturo Grisales Ledesma  
Medio de Control: Reparación directa  
Radicado: 760013333015-2020-00196-00 
Parte Demandante: Juan Sebastián Ávila Mazuera y otros 
Apoderado Parte Demandante: Diego Felipe Cifuentes Marmolejo 
Parte demandada: Distrito Especial de Santiago de Cali 
Apoderado Municipio de Cali: María Fernanda Rentería Castro 
Llamados en garantía: Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa 
Apoderado de la Llamada: Jorge Luis Bermúdez Rojas 
Ministerio Público: Procurador 217 Judicial en Asuntos Administrativos. 
Link de audiencia: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c0a47bfd-2314-
44d3-b967-4b7124011d1d?vcpubtoken=c0a95914-3c98-4ecf-a385-
5bcc7f22f2bb  
 
Se da inicio a la audiencia a la hora arriba indicada. Se verifica la asistencia de las 
partes.  
 
Asisten: El demandante y su apoderado, la apoderada de la entidad demandada y el 
apoderado de la llamada en garantía. Se deja constancia que no se hizo presente el 
representante del ministerio público. 

 
Auto de sustanciación No. 490 

 
Reconocer personería a: 

-  Jorge Luis Bermúdez Rojas, abogado en ejercicio para actuar en este 
proceso como apoderado de la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 
Cooperativa, llamada en garantía. 

En los términos y conforme a las voces de la sustitución de poder remitido. 
 
Por otro lado, la apoderada del Distrito Especial de Santiago de Cali presentó 
memorial desistiendo del interrogatorio de parte de Juan Sebastián Ávila Mazuera. 
 
De conformidad con el artículo 175 del CGP, se admite el mencionado desistimiento 
toda vez que la prueba no ha sido practicada. 
 
De conformidad con el auto interlocutorio No. 154 del 13 de abril de 2023, dictado en 

audiencia inicial, procede el Despacho a dar inicio con las pruebas: 

 
I. Pruebas de la parte demandante  
 
Testimonial 

- Harvy León Erazo Daza (min: 8:10 a 25:29). 
- Gustavo Adolfo Torres Urbano (min: 26:09 a 40:05). 
- Carolina González Osorio (min: 41:28 a 49:58). 

 
El apoderado manifiesta que desiste de la prueba testimonial de los señores: Tibor 
Erik Komaromi Hernández, Camilo Esteban Moncada Giraldo y Sebastián Penagos 
Montaño, por cuanto no fue posible su comparecencia. 
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Radicado: 760013333015-2020-00196-00 

Se admite el desistimiento de la prueba testimonial de los señores Tibor Erik 
Komaromi Hernández, Camilo Esteban Moncada Giraldo y Sebastián Penagos 
Montaño, toda vez que la prueba no ha sido practicada 
 
II. Prueba de la aseguradora llamada en garantía 
 
Interrogatorio de parte a Juan Sebastián Ávila Mazuera (min: 52:13 a 1:19:35). 
 

Recaudo de pruebas 

 

Se pone en conocimiento de las partes los siguientes documentos allegados al 

expediente: 

 

- Informe pericial de clínica forense No. UBCALCA-DSVA-69314-2023 del 14 de 
agosto de 20231 expedido por el instituto nacional de medicina legal y ciencias 
forenses – unidad básica Cali realizado a Juan Sebastián Ávila Mazuera. 

 
- Dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral y 

ocupacional No. 16202304164 del 18 de agosto de 20232 expedido por la junta 
regional de calificación de invalidez del Valle del Cauca realizado al demandante 
lesionado. 

 
Auto de sustanciación No. 491 
 
Como quiera que en lo posible se han recaudado las pruebas decretadas, se cierra 

el debate probatorio y se dispone que las partes presenten dentro del término de los 

10 días siguientes a esta audiencia sus alegatos de conclusión por escrito. La misma 

oportunidad la tendrá el representante del Ministerio Público para que emita su 

concepto si a bien lo tiene. 

 

La anterior providencia queda notificada en estrados y se les concede el uso de la 

palabra a los apoderados para que se pronuncien al respecto.   

  
No siendo más el objeto de la presente audiencia se termina siendo las 3:30 p.m. 
 
El Juez, 
 
  CARLOS ARTURO GRISALES LEDESMA3 
 
 
  

                                                 
1 https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333015202000196007600133, 

63_RECEPCIONMEMORIALOAALDESPACHO_UBCALCADSVA093142(.pdf) NroActua 35 
2 https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333015202000196007600133, 

60_RECEPCIONMEMORIALOAALDESPACHO_DICTAMENJUANSEBAST(.pdf) NroActua 34 
3 Nota importante: El presente documento se remite a través del correo institucional del Juzgado, con lo cual se garantiza su 

autenticidad, sin que requiera firma física, de conformidad con los artículos 5 y 7 de la Ley 527 de 1999 y sus decretos 

reglamentarios, en armonía con el artículo 103 del CGP y el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
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